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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para el Aprovechamiento de Energías 

Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Erick Marte Rivera Villanueva 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de diciembre de 2013 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
5 de diciembre de 2013 

7. Turno a Comisión. Energía 

 

II.- SINOPSIS 

Crear el Instituto Nacional para el Desarrollo de Energías Renovables, órgano desconcentrado de la Secretaría de Energía que tiene por 

objeto promover el aprovechamiento de las fuentes renovables de energía en el marco de la Estrategia Nacional para la Transición 

Energética. Señalar que corresponden al instituto las tareas de Corresponde al Instituto elaborar y coordinar la ejecución del Programa; 

coordinar el Consejo Consultivo para las Energías Renovables, cuyo objetivo será el de evaluar el cumplimiento de los objetivos, 

estrategias y acciones establecidos en el Programa; definir en coordinación con la Secretaría de Economía, las políticas y medidas para 

fomentar una mayor integración nacional de equipos y componentes para el aprovechamiento de las energías renovables y su 

transformación eficiente; observar los compromisos internacionales adquiridos por México en materia de aprovechamiento de las 

energías renovables y cambio climático, cuyo cumplimiento esté relacionado con la Ley; observar lo establecido en los programas 

nacionales en materia de mitigación del cambio climático; establecer y actualizar el Inventario Nacional de las Energías Renovables, 

con programas a corto plazo y planes y perspectivas a mediano y largo plazo comprendidas en el Programa Especial para el 

Aprovechamiento de Energías Renovables y en la Estrategia Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable 

de la Energía; elaborar y publicar el atlas nacional de zonas factibles para desarrollar proyectos generadores de energías renovables; y 
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promover con la participación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología la investigación aplicada y el desarrollo tecnológico para 

la generación con fuentes de energía renovables. Indicar que el Instituto contará con un Consejo Directivo integrado por un presidente 

que será el Director del Instituto; un representante por cada una de las Secretarías de Energía, Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Economía, Hacienda y Crédito Público y Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; un representante de la 

Comisión Reguladora de Energía; un representante de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía; un representante del 

Suministrador; un representante de la Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, y cuatro representantes de los diversos sectores 

involucrados en la promoción de la generación renovable y el desarrollo y aplicación de tecnologías relacionadas. Señalar las 

atribuciones del Director General. Señalar la participación del Instituto en el Fondo para la Transición Energética y el 

Aprovechamiento Sustentable de la Energía y la Estrategia Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable 

de la Energía. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28, párrafo 4º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados que componen los preceptos, cuyo texto se desea 

mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 

Financiamiento de la Transición Energética. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. … 

II. Energías renovables.- Aquellas reguladas por esta Ley, cuya 

fuente reside en fenómenos de la naturaleza, procesos o materiales 

susceptibles de ser transformados en energía aprovechable por la 

humanidad, que se regeneran naturalmente, por lo que se 

encuentran disponibles de forma continua o periódica, y que se 

enumeran a continuación: 

a) a f) … 

g) Aquellas otras que, en su caso, determine la Secretaría, cuya 

fuente cumpla con el primer párrafo de esta fracción; 

III.  a VII. … 

VIII. Secretaría.- La Secretaría de Energía, y 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y 

Financiamiento de la Transición Energética  

Primero. Se reforman las fracciones I inciso g) y VIII del artículo 

3o., el primer párrafo del artículo 5o., el artículo 6o., el primer 

párrafo del artículo 8o., el artículo 9o., el artículo 10, el primer 

párrafo del artículo 11, los artículos 12 y 13; 14 en su primer 

párrafo, los artículos 23 y 26; así como el segundo párrafo del 

artículo 27, de la misma forma se ADICIONAN los artículos 6o.-

Bis, 6o. Ter, 6o. Quáter, 6o.Quintus; así como un artículo 8o. Bis, 

todos ellos de la Ley para el Aprovechamiento de Energías 

Renovables y Financiamiento de la Transición Energética, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 3o. ... 

I. ...  

II. ...  

 

 

 

 

a) a f). ... 

 

g) Aquellas otras que, en su caso, determine el Instituto , cuya 

fuente cumpla con el primer párrafo de esta fracción; 

III. a VII. ...  

VIII. Instituto: Al Instituto Nacional para el Desarrollo de las 

Energías Renovables.  
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IX. Suministrador.- Aquel que establece la Ley del Servicio 

Público de Energía Eléctrica. 

 

Artículo 5o.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 

ejercerá las atribuciones conferidas por esta Ley. 

 

 

 

 sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6o.- Corresponde a la Secretaría: 

I. Elaborar y coordinar la ejecución del Programa; 

II. Coordinar el Consejo Consultivo para las Energías Renovables, 

cuyo objetivo será conocer las opiniones de los diversos sectores 

vinculados a la materia. El Reglamento de esta Ley establecerá 

los términos en los que se constituirá y operará dicho Consejo; 

III. En coordinación con la Secretaría de Economía, definir las 

políticas y medidas para fomentar una mayor integración nacional 

de equipos y componentes para el aprovechamiento de las 

energías renovables y su transformación eficiente; 

IV. Observar los compromisos internacionales adquiridos por 

México en materia de aprovechamiento de las energías renovables 

y cambio climático, cuyo cumplimiento esté relacionado con esta 

Ley; 

V.Observar lo establecido en los programas nacionales en materia 

de mitigación del cambio climático; 

 

 

 

Artículo 5o. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto , 

ejercerá las atribuciones conferidas por esta Ley. 

 

Artículo 6o. Se crea el Instituto Nacional para el Desarrollo de 

las Energías Renovables como órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Energía, el cual cuenta 

autonomía técnica, operativa y de gestión en los términos 

establecidos en esta Ley.  

El Instituto tiene como objeto promover el aprovechamiento 

de las fuentes renovables de energía en el marco de la 

Estrategia Nacional para la Transición Energética.  

 

Artículo 6o.Bis. Corresponde al Instituto:  

I. Elaborar y coordinar la ejecución del Programa;  

II. Coordinar el Consejo Consultivo para las Energías Renovables, 

cuyo objetivo será el de evaluar el cumplimiento de los 

objetivos, estrategias y acciones establecidos en el Programa.  

 

III. En coordinación con la Secretaría de Economía, definir las 

políticas y medidas para fomentar una mayor integración nacional 

de equipos y componentes para el aprovechamiento de las 

energías renovables y su transformación eficiente;  

IV. Observar los compromisos internacionales adquiridos por 

México en materia de aprovechamiento de las energías renovables 

y cambio climático, cuyo cumplimiento esté relacionado con esta 

Ley;  

V. Observar lo establecido en los programas nacionales en materia 

de mitigación del cambio climático;  
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VI.  Establecer y actualizar el Inventario Nacional de las Energías 

Renovables, con programas a corto plazo y planes y perspectivas 

a mediano y largo plazo comprendidas en el Programa Especial 

para el Aprovechamiento de Energías Renovables y en la 

Estrategia Nacional para la Transición Energética y el 

Aprovechamiento Sustentable de la Energía; 

VII.  Elaborar y publicar el atlas nacional de zonas factibles 

para desarrollar proyectos generadores de energías renovables, y 

 

 sin correlativo 

 

 

VIII.  Las demás que en esta materia le otorguen esta Ley u otros 

ordenamientos. 

 

 

 

 sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 sin correlativo 

 

 

 

 

 

VI. Establecer y actualizar el Inventario Nacional de las Energías 

Renovables, con programas a corto plazo y planes y perspectivas 

a mediano y largo plazo comprendidas en el Programa Especial 

para el Aprovechamiento de Energías Renovables y en la 

Estrategia Nacional para la Transición Energética y el 

Aprovechamiento Sustentable de la Energía;  

VII. Elaborar y publicar el atlas nacional de zonas factibles para 

desarrollar proyectos generadores de energías renovables,  

VIII. Promover con la participación del Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología la investigación aplicada y el desarrollo 

tecnológico para la generación con fuentes de energía 

renovables.  

IX. Las demás que en esta materia le otorguen esta Ley u otros 

ordenamientos.  

 

Artículo 6o.Ter. Para la consecución de su objeto y para el 

ejercicio de sus atribuciones el Instituto se integrará de los 

órganos siguientes:  

I. Un Consejo Consultivo, y  

II. Un Director General, designado y removido libremente por 

el Titular del Ejecutivo Federal a propuesta del Secretario de 

Energía.  

 

Artículo 6o. Quater. El Consejo se integrara con los miembros 

siguientes:  

I. Un presidente que será el Director del Instituto;  

II. Un representante por cada una de las Secretarías de 

Energía, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Economía, 

Hacienda y Crédito Público y Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;  

III. Un representante de la Comisión Reguladora de Energía;  
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 sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 8o.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 

de Energía podrá suscribir convenios y acuerdos de coordinación 

con los gobiernos del Distrito Federal o de los Estados, con la 

participación en su caso de los Municipios, con el objeto de que, 

en el ámbito de sus respectivas competencias: 

I. a V. ... 

 

 

IV. Un representante de la Comisión Nacional para el Uso 

Eficiente de la Energía;  

V. Un representante del Suministrador;  

VI. Un representante de la Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología, y  

VII. Cuatro representantes de los diversos sectores 

involucrados en la promoción de la generación renovable y el 

desarrollo y aplicación de tecnologías relacionadas, en los 

términos del Reglamento de esta Ley.  

 

Artículo 6o. Quintus. El Director General del Instituto tendrá 

las siguientes atribuciones:  

I. Ejercer la representación legal del Instituto:  

II. Elaborar el Programa de Actividades del Instituto;  

III. Elaborar, proponer y someter a consideración del 

Consejo, para su aprobación los programas y acciones de 

fomento a la investigación aplicada y el desarrollo tecnológico 

para la generación con fuentes de energía renovables.  

IV. Presentar un informe anual de actividades del Instituto y 

turnarlo a las Comisiones Competentes del Congreso de la 

Unión.  

V. Las demás que le confiera el Reglamento de esta Ley.  

 

Artículo 8o. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto podrá 

suscribir convenios y acuerdos de coordinación con los gobiernos 

del Distrito Federal o de los Estados, con la participación en su 

caso de los Municipios, con el objeto de que, en el ámbito de sus 

respectivas competencias: 

I. a V. ... 
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 sin correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 9o.- La Secretaría de Economía, en coordinación con la 

Secretaría de Energía, definirá las políticas y medidas para 

fomentar una mayor integración nacional de equipos y 

componentes para el aprovechamiento de las energías renovables 

y su transformación eficiente. 

 

Artículo 10.- La Secretaría de Energía, con la opinión de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de la Secretaría de 

Salud, elaborará una metodología para valorar las externalidades 

asociadas con la generación de electricidad, a partir de las 

diversas fuentes renovables y no renovables en sus distintas 

escalas, así como las acciones de política a que se refiere esta Ley, 

relacionadas con dichas externalidades. A partir de esa 

metodología y acciones de política, la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales diseñará mecanismos de 

regulación ambiental para el aprovechamiento de energías 

renovables. 

 

Artículo 11.- La Secretaría de Energía elaborará y coordinará la 

ejecución del Programa, para lo cual deberá: 

 

I. a VIII. … 

Artículo 8o.Bis. El Ejecutivo Federal, por conducto del 

Instituto podrá suscribir convenios con particulares, 

instituciones educativas nacionales e internacionales, 

organismos gubernamentales y no gubernamentales para la 

coordinación en materia de apoyos y acciones de fomento a la 

investigación aplicada y el desarrollo tecnológico para la 

generación con fuentes de energía renovables.  

 

Artículo 9o. La Secretaría de Economía, en coordinación con el 

Instituto , definirá las políticas y medidas para fomentar una 

mayor integración nacional de equipos y componentes para el 

aprovechamiento de las energías renovables y su transformación 

eficiente. 

 

Artículo 10. El Instituto , con la opinión de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, de la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, y de la Secretaría de Salud, elaborará una 

metodología para valorar las externalidades asociadas con la 

generación de electricidad, a partir de las diversas fuentes 

renovables y no renovables en sus distintas escalas, así como las 

acciones de política a que se refiere esta Ley, relacionadas con 

dichas externalidades. A partir de esa metodología y acciones de 

política, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

diseñará mecanismos de regulación ambiental para el 

aprovechamiento de energías renovables. 

 

 

Artículo 11. El Instituto elaborará y coordinará la ejecución del 

Programa, para lo cual deberá: 

 

I. a VIII. ...  
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Artículo 12.- En la elaboración del Programa, la Secretaría 

considerará los beneficios económicos netos potenciales de 

generarse por el aprovechamiento de las energías renovables. 

 

Artículo 13.- La Secretaría de Energía considerará los beneficios 

a que se refiere el artículo 12 de la presente Ley, en la evaluación 

económica de los proyectos de aprovechamiento de energías 

renovables que realicen los Suministradores. 

 

Artículo 14.- La Comisión, previa opinión de las Secretarías de 

Hacienda y Crédito Público, de Energía, de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, y de Salud, determinará las 

contraprestaciones mínimas y máximas que pagarán los 

suministradores a los generadores que utilicen energías 

renovables. Dichas contraprestaciones deberán incluir pagos por 

los costos derivados de la capacidad de generación y por la 

generación de energía asociada al proyecto. 

 

... 

 

Artículo 23.- La Estrategia, encabezada por la Secretaría, tendrá 

como objetivo primordial promover la utilización, el desarrollo y 

la inversión en las energías renovables a que se refiere esta Ley y 

la eficiencia energética. 

 

Artículo 26.- Cada año la Secretaría llevará a cabo la 

actualización de la Estrategia y presentará una prospectiva sobre 

los avances logrados en la transición energética y el 

aprovechamiento sustentable de las energías renovables, 

incluyendo un diagnóstico sobre las aplicaciones de las 

 

Artículo 12. En la elaboración del Programa, el Instituto 

considerará los beneficios económicos netos potenciales de 

generarse por el aprovechamiento de las energías renovables. 

 

Artículo 13. El Instituto considerará los beneficios a que se 

refiere el artículo 12 de la presente Ley, en la evaluación 

económica de los proyectos de aprovechamiento de energías 

renovables que realicen los Suministradores. 

 

Artículo 14. La Comisión, previa opinión de las Secretarías de 

Hacienda y Crédito Público, de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, de Salud y el Instituto determinará las 

contraprestaciones mínimas y máximas que pagarán los 

suministradores a los generadores que utilicen energías 

renovables. Dichas contraprestaciones deberán incluir pagos por 

los costos derivados de la capacidad de generación y por la 

generación de energía asociada al proyecto. 

 

...  

 

Artículo 23. La Estrategia, encabezada por el Instituto , tendrá 

como objetivo primordial promover la utilización, el desarrollo y 

la inversión en las energías renovables a que se refiere esta Ley y 

la eficiencia energética. 

 

Artículo 26 . Cada año el Instituto llevará a cabo la actualización 

de la Estrategia y una prospectiva sobre los avances logrados en la 

transición energética y el aprovechamiento sustentable de las 

energías renovables, incluyendo un diagnóstico sobre las 

aplicaciones de las tecnologías limpias y las energías renovables, 
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tecnologías limpias y las energías renovables, así como sobre el 

ahorro y uso óptimo de toda clase de energía. Adicionalmente, 

cada seis meses la Secretaría actualizará y publicará las metas de 

participación de las energías renovables en la generación de 

electricidad. 

 

Artículo 27.- ... 

 

El Fondo contará con un comité técnico integrado por 

representantes de las Secretarías de Energía, quien lo presidirá, 

de Hacienda y Crédito Público, de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, de la Comisión Federal de Electricidad, de la 

Compañía de Luz y Fuerza del Centro, del Instituto Mexicano del 

Petróleo, del Instituto de Investigaciones Eléctricas y del Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 

... 

 

... 

así como sobre el ahorro y uso óptimo de toda clase de energía. 

Adicionalmente, cada seis meses el Instituto actualizará y 

publicará las metas de participación de las energías renovables en 

la generación de electricidad. 

 

 

Artículo 27. ...  

 

El Fondo contará con un comité técnico integrado por 

representantes del Instituto Nacional para el Desarrollo de las 

Energías Renovables, quién lo presidirá, así como de las 

Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, de la Comisión Federal de 

Electricidad, del Instituto Mexicano del Petróleo, del Instituto de 

Investigaciones Eléctricas y del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología. 

...  

 

...  

 

  

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. En un plazo no mayor a seis meses la Secretaría de 

Energía proveerá al Instituto de los recursos humanos y materiales 

para dar cabal cumplimiento a las atribuciones conferidas con 

motivo del presente decreto. 
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Tercero. En un plazo no mayor a seis meses posteriores a la 

publicación de la presente Ley, el Ejecutivo Federal publicará las 

adecuaciones respectivas en el reglamento de la ley. 

 

MRL 


